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ES OBLIGACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO INFORMAR DEL 

QUEHACER DEL GOBIERNO: JOSÉ MANZUR 

 El secretario general de Gobierno, inauguró con la representación el gobernador Eruviel Ávila 

Villegas, el Seminario Armonización Legislativa de las entidades federativas en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información. 

 El gobierno del Estado de México pugna por la máxima publicidad y no por el secretismo, 

afirmó durante el Seminario Armonización Legislativa de las entidades federativas en materia 

de Transparencia y Acceso a la Información. 

Toluca, México, 18 de septiembre de 2015.- Al asistir con la representación del 

gobernador Eruviel Ávila Villegas, al inicio de los trabajos del Seminario “Armonización 

Legislativa de las entidades federativas en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información”, el secretario general de Gobierno, José Manzur Quiroga destacó que el Estado 

de México cuenta una administración trasparente, ya que se ha preocupado porque todos 

conozcan el estado de sus finanzas y en qué se invierte el dinero, así como las acciones que se 

llevan a cabo.   

 Prueba de ello, dijo, en junio de este año la Consultora A Regional dio a conocer que por 

tercer año consecutivo la entidad ocupó el primer lugar nacional en el Índice de Transparencia 

y Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades Federativas 2015, con una calificación 

de 98.7, siendo la más alta obtenida desde hace 14 años. 

 Este resultado, se suma al primer lugar nacional en el Diagnóstico 2015 del Avance en el 

Presupuesto basado en Resultados y Evaluación del Desempeño, elaborado por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en el que se logró una calificación de 97.4 puntos, mientras 

que, en particular, el componente de Transparencia y Lenguaje Ciudadano, se evaluó con el 

100 por ciento. 

 “Esta administración pugna por la máxima publicidad y no por el secretismo; por los 

datos abiertos y no por la reserva innecesaria. Sabemos que no es un mito o un tabú, 

tampoco una moda u ocurrencia, se trata de una obligación de las instituciones del estado 

democrático que reconocen que la soberanía radica en el pueblo, y es a éste al que se le debe 

informar del quehacer del gobierno”, afirmó. 

 Este seminario forma parte de la Gira para la Armonización de la Ley General de 

Transparencia: Alcances y Retos, organizada por el Senado de la República y el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 

al que asistieron Ximena Puente de la Mora, comisionada presidenta del INAI; Josefina Román 

Vergara, comisionada presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 



 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) y Cruz 

Juvenal Roa Sánchez, presidente de la Junta de Coordinación Política de la LIX Legislatura 

local. 

 También se contó con la presencia de Arturo Piña García, presidente de la Mesa 

Directiva de la Legislatura Local; Sergio Javier Medina Peñaloza, presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, así como los 

senadores de la República, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Alejandro Encinas Rodríguez y Laura 

Angélica Rojas Hernández. 


